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INFORME: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE 

FACTURACIÓN POR EL SERVICIO CONSORCIADO DE RECOGIDA, 

TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS EN ALGUNOS 

MUNICIPIOS DE LA ZONA DE RIOJA ALTA DURANTE EL 

EJERCICIO 2022 

 

Expte: RS/PRECIOS/1/2022 

 

El pasado 31 de agosto de 2021 la Junta de Gobierno del Consorcio aprobó los parámetros 

(precios unitarios y coeficientes) a aplicar en la facturación a los municipios por el servicio 

consorciado de recogida, transporte y tratamiento de residuos domiciliarios durante el año 2022. 

Dichos parámetros se establecieron en base a los contratos que en ese momento estaban en vigor 

y son los que a esta fecha se están aplicando en las facturas que se emiten a los ayuntamientos a 

los que se presta el servicio. 

 

Por otro lado, el pasado 1 de marzo de 2022 entró en vigor el nuevo contrato del servicio de 

recogida de fracción resto en la zona de Rioja Alta que engloba los contratos vigentes hasta esa 

fecha en las zonas de Rioja Media Najerilla-Moncalvillo, Rioja Alta y Rioja Alta Sonsierra.  

Esto ha supuesto modificaciones en el servicio prestado a los municipios ya que las semanas 

asignadas a cada temporada en las que se modifican las frecuencias de recogida se han visto 

alteradas tal y como se indica a continuación:  

 

 Temporada 

 

Baja 

(semanas) 

Media 

(semanas) 

Alta 

(semanas) 

Contratos hasta 1-mar-22       

Rioja Media Najerilla-Moncalvillo (*) 43 - 9 

Rioja Alta 36 8 8 

Rioja Alta Sonsierra 21 20 11 

Contrato a partir de 1-mar-22       

Rioja Alta 33 8 11 

(*) Algunos municipios del Alto Najerilla tenían un incremento de frecuencia durante 4 

semanas en temporada media. 

 

Como puede comprobarse este cambio ha supuesto un incremento de las semanas en las que se 

aplican las frecuencias de recogida de temporada alta en las zonas de Rioja Alta y Rioja Media 

Najerilla-Moncalvillo, las de temporada media en esta última, así como una reducción de las de 

temporada media en la zona de Rioja Alta Sonsierra.  

 

En esta situación, de haberse mantenido en el nuevo contrato las frecuencias de recogida que 

para cada temporada se estaban aplicando en los anteriores, el volumen de servicio prestado -y 

por tanto su coste- se habría incrementado de forma considerable. Al respecto,  hay que tener en 

cuenta que el volumen de servicio (medido como litros recogidos/municipio.año) varía no sólo 

en función de la frecuencia de recogida para las diferentes temporadas (baja, media y alta), sino 

también en función de la duración de cada una de ellas 

 

Con el fin de evitar sobrecostes, en el nuevo contrato se revisaron las frecuencias de recogida de 

algunos municipios para adaptarse a las necesidades reales según los datos de generación 
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disponibles, siendo los cambios fundamentalmente a la baja para evitar sobredimensionamientos 

del servicio en temporada baja y media, si bien en algún caso también al alza para reforzarlo en 

temporada media y alta. 

 

Dado que actualmente el servicio se está facturando de acuerdo con la organización de rutas de 

los contratos anteriores, en algunos municipios se da la circunstancia de que esta modificación 

de frecuencias ha supuesto una variación significativa del volumen de servicio prestado y sin 

embargo el importe facturado no ha variado. 

 

Para evitar esta situación se propone modificar el coeficiente de servicio a aplicar en la 

facturación de aquellos municipios en los que el nuevo contrato haya modificado las frecuencia 

de recogida que se venían realizando y además ésta haya supuesto una variación significativa 

del volumen de servicio a prestar. En el Anexo I se incluye la relación de todos los municipios 

integrados en la ruta, los coeficientes de servicio vigentes así como los coeficientes que se 

propone modificar. Como puede comprobarse en dicho Anexo esta modificación supone una 

reducción de la facturación de unos 10.000 € anuales. 

 

Respecto a esta modificación hay que tener en cuenta dos cuestiones: 

 

En primer lugar que el balance entre ingresos y gastos de este Consorcio para la prestación del 

servicio consorciado de estas tres rutas (Rioja Media Najerilla-Moncalvillo, Rioja Alta y Rioja 

Alta Sonsierra) ya resultó deficitario el año pasado unos 63.000 €. Al déficit que se genere en 

este ejercicio en base a los parámetros de facturación vigentes, habrá de añadirse los 10.000 € de 

la modificación actual así como el incremento de coste del nuevo contrato respecto a los tres 

anteriores (aproximadamente 80.000 €). 

 

En segundo lugar, que para el próximo ejercicio deberán revisarse los coeficientes de servicio 

de todos los municipios para adaptarlos al nuevo contrato y para equilibrar el balance de costes 

e ingresos de la ruta. Debe tenerse en cuenta que los coeficientes actuales tienen sentido si 

tenemos en cuenta la organización de rutas derivada de los contratos anteriores pero no en la 

situación actual. 

 

De lo que se informa a los efectos oportunos. 

 

Logroño, a la fecha de la firma electrónica 

 

EL RESPONSABLE DEL ÁREA DE RESIDUOS 
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Anexo I: Propuesta de nuevos coeficientes de servicio como consecuencia de la entrada en vigor del nuevo contrato de recogida de 

fracción resto de Rioja Alta el 1 de marzo de 2022. 
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